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RESOLUCIÓN Nº 196/2005. 
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:

Artículo  1º: Autorizar la subdivisión del predio determinado como Colonia Picada de Bonpland a Yerbal Viejo – Sección 3º - Subdivisión Lote 40 – Lote 40-U, Municipio y Departamento de Oberá con la única finalidad de un loteo para la ejecución de un barrio de 45 viviendas e infraestructura del IPRODHA, debiendo cumplimentar los siguientes aspectos.
- La superficie de los lotes no puede ser inferior a 300 (trescientos) metros cuadrados.

- Se deberá preservar las especies arbóreas nativas existentes en la zona en cumplimiento de las Ordenanzas Nº 046/1996 y 017/1998.

- Deberá presentar plano de relevamiento altimétrico (curvas de nivel).

Artículo  2º: Al momento de la presentación de la mensura definitiva deberá presentar los informes de factibilidades de servicios extendidos por los distintos organismos prestadores y la Municipalidad de Oberá según se detallan:

· Servicios de recolección de residuos.

· Servicio de luz, agua y telefonía.
· Servicio de transporte urbano de pasajeros.
· Servicio de red de cloacas (croquis)
Asimismo previo a la aprobación de la mensura correspondiente, se deberán ejecutar los trabajos de apertura y consolidación con entoscado de las calles de acuerdo al croquis que forma parte de la presente Resolución, las cuales se ajustarán a las medidas establecidas en las reglamentaciones vigentes.
Artículo  3º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                         Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                           Vice Presidente a/c Presidencia HCD
Oberá, 09 de diciembre de 2005. 
RESOLUCIÓN Nº 197/2005. 
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:

Artículo  1º: Autorizar a la señora Olga Baidowski a subdividir un terreno de su propiedad identificado como: Lote 1-B, Manzana A Bis – Lote Agrícola 66, con nomenclatura catastral: Secc. 008 – Manzana 110 – Parcela 09B, según el croquis que forma parte de la presente Resolución.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                         Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                           Vice Presidente a/c Presidencia HCD
Oberá, 09 de diciembre de 2005. 
RESOLUCIÓN Nº 198/2005. 
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:

Artículo  1º: No hacer lugar a lo peticionado por el señor Pedro Dzubuk, en referencia a la autorización para subdividir el inmueble cuya Partida Municipal es Nº 002319.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                         Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                           Vice Presidente a/c Presidencia HCD
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Oberá, 09 de diciembre de 2005. 
RESOLUCIÓN Nº 199/2005. 
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:

Artículo  1º: No hacer lugar a lo solicitado por el recurrente, señor César Novincki sobre la ampliación del FOS en zona sobre Av. Comandante Andresito.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                         Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                           Vice Presidente a/c Presidencia HCD
Oberá, 09 de diciembre de 2005. 

RESOLUCIÓN Nº 200/2005. 
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:

Artículo  1º: Autorizando el loteo del inmueble identificado como:

Según Catastro; Lote “S” Partida 12.590, Lote “N” Partida 12.591 y Lote “M” Partida 12592, subdivisión del Lote Agrícola 48, Sección III, Colonia Picada Bonpland a Yerbal Viejo de la Ciudad de Oberá, con la finalidad de un loteo para la ejecución de viviendas del IPRODHA, debiendo cumplimentar los siguientes aspectos:

+ La superficie de los lotes no puede ser inferior a 300 (trescientos) metros cuadrados.

+ Se deberá preservar las especies arbóreas nativas existentes en la zona en cumplimiento de las Ordenanzas Nº 046/1996 y 017/1998.

+ Predio adicional al establecido en el plano de mensura con una superficie mínima de 5.000 m2, destinado a la construcción de una escuela, SUM y un puesto de salud, el que deberá estar ubicado en un área central del barrio y contar con calles perimetrales. 
Pudiendo ser factible que el espacio de uso institucional forme parte de la superficie requerida en este punto.

Artículo  2º: Al momento de la presentación de la mensura definitiva deberá presentar los informes de factibilidades de servicios extendidos por los distintos organismos prestadores y la Municipalidad de Oberá según se detallan:

· Servicios de recolección de residuos.

· Acceso al predio consolidado (cordón cuneta y entoscado)

· Servicio de luz y agua. 
· Servicio de transporte urbano de pasajeros.
· Servicio de red de cloacas (croquis).
· Planos altimétrico – curvas de nivel.
Artículo  3º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                         Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                           Vice Presidente a/c Presidencia HCD
Oberá, 09 de diciembre de 2005. 
RESOLUCIÓN Nº 201/2005. 
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:

Artículo  1º: Eximir del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble para el año 2005 al señor Edmundo Kelm, respecto del inmueble identificado catastralmente como Sección 06 – Manzana 159 – Parcela 010 – Partida Municipal 9381.

Artículo  2º: No hacer lugar a la condonación de deuda por Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble al señor Edmundo Kelm, respecto del inmueble identificado Catastralmente como Sección 06 – Manzana 159 – Parcela 010 – Partida Municipal 9381.

Artículo  3º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                         Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                           Vice Presidente a/c Presidencia HCD
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Oberá, 09 de diciembre de 2005. 
RESOLUCIÓN Nº 202/2005. 
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:

Artículo  1º: Eximir del pago de la Tasa por Construcción de Mejoras -  Recuperado Asfáltico, al señor Arturo Paz, respecto del inmueble ubicado en la intersección de las calles 25 de Mayo y Ralf Haupt, Partida Municipal Nº 4219.

Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                         Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                           Vice Presidente a/c Presidencia HCD
Oberá, 09 de diciembre de 2005. 
COMUNICACIÓN Nº 074/2005. 
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios para facilitar el padrinazgo del lote propiedad de la Municipalidad de Oberá identificado catastralmente como: Sección 05, Manzana 128, Parcela 02, cuya superficie es de 6.689 m2, a los vecinos del barrio Erasmie para ser destinado a una plaza pública”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                         Eduardo José Serra
 Secretario HCD                                                                           Vice Presidente a/c Presidencia HCD
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